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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M1NISTIIOS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Corte-sin novedad 
en su importante salud.

Deigüal beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS.AA. RR. las Infantas Doña Maria 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

COMISION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

Extracto de su sesión ordinaria del dia 
29 de Octubre de 1881.
Abierta á las siete y inedia de la 

noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Hilarión Real y asistencia de los Sres. 
González Marrón, Martínez del Campo, 
V CasavieUa, diose lectura del acta de 
la anterior de 19 del actual y quedó 
aprobada.
. Enterada la Comisión del oficio di- 

r|gido al Sr. Gobernador por el Alcalde 
lle Apliega acompañando un edicto 
®0D el objeto de que se publique en el 
oletin oficial de la provincia para la 
usca y captura del mozo Juan Anto- 

Dl0 Giménez, núm. 15 del sorteo de 
at|uel. distrito municipal, declarado pró- 
un°> se acordó informar á la expre- 

Sa*la autoridad superior de la provincia 
íllle procede ¿juicio de esta Corpora- 
Clen la inserción del expresado anuncio 
611 dicha publicación oficial.

. La Comis¡on quedó enterada deí ofi- 
|IOque D. Teodoro Revollo de Queve- 
°> Alcalde de Villahoz, dirige con 
l‘c a 20 del actual participando que 

la Presentado al Ayuntamiento la 
juncia,del expresado cargo y del de 
j '1Cl-ia' como incompatibles con el de 

Ll- mun*cipal suplente para el cual 
1)13 sido nombrado.

Dada cuenta de otro oficio de Vicente 
Alonso, Hermenegildo Plaza, Liborio 
Martínez y Pedro Mendoza, individuos 
del Ayuntamiento de Cornudilla, par
ticipando que el Alcalde D. Julián 
Alonso había presentado la renuncia de 
su cargo por haber sidb nombrado para 
el cargo de suplente de Fiscal munici
pal, se acordó contestar que al Ayun
tamiento incumbe resdlver en primer 
término sobre la aceptación de la re
nuncia, comunicando despues al inte
resado el fallo que dicte para que pue
da apelar de él si viere convenirle.

Examinado el expediente formado á 
instancia de D. Vitores Blanco y Car
rera en instancia dirigida á la Comisión 
provincial con fecha 29 de Agosto úl
timo alzándose de un acuerdo del 
Ayuntamiento de Fresno de Riotiron de 
13 de Julio de este año por el que se 
declaró espirado el plazo concedido al 
recurrente como contratista de las 
obras de un camino vecinal y de un 
puente para la terminación de las mis
mas y la consiguiente pérdida del de
pósito; y resultando que por no haberse 
interpuesto el recurso ante el Alcalde 
como debió hacerlo con arreglo al artí
culo 140 de la ley municipal, no ha 
podido dicha autoridad local informar 
sobre la alzada, la Comisión acuerda 
hacer presente al Sr. Gobernador la 
necesidad de que se cumpla este re
quisito, y de que el Alcalde remita 
copia certificada del acuerdo apelado 
con lodos los antecedentes necesarios 
para formar juicio sobre la cuestión 
mencionada.

Se acordó que pasara en ponencia 
al Sr. Casaviella el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á informo 
de la Comisión, formado a instancia de 
Ramón Villimar, vecino de Hinestrosa, 
alzándose de un acuerdo del Ayunta
miento de aquel distrito, por el que se 
le ha prohibido alterar el estado de un 
arroyo ó desagüe enclavado .en terreno 
concejil.

Dada cuenta del expediente, remitido 
á informe por el Sr. Gobernador, for
mado á instancia del Regidor Sindico 
de Quintana del Pidió alzándose de un 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento

de aquel distrito por el que se concede 
nna subvención de 1.500 pesetas al 
pueblo de la Aguilera para la construc
ción del trozo de camino entre ambos 
pueblos, continuación del que partiendo 
del alto se Balarlo, en la carretera 
provincial de. Oquillas á Gumiel, se 
dirige al expresado pueblo de Quintana 
del Pidió; y resultando que el expre
sado acuerdo se adoptó por la Corpo
ración municipal en unión con los ma
yores contribuyentes como previene el 
Real'decr.elo de 28 de Setiembre de 
1849, en vez de haberse tomado como 
debió hacerse por el Ayuntamiento con 
los asociados de la Junta municipal se
gún dispone la ley municipal vigente, 
derogatoria en esta parle del expresado 
Real decreto: la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el sentido 
de que debe declararse nulo dicho 
acuerdo sin perjuicio de que el Ayun
tamiento con los vocales asociados del 
mismo pueda determinar sobre el par
ticular lo que considere procedente.

Examinado el expediente formado á 
instancia de varios vecinos del pueblo 
■de Lomas de Villamediana, pertene
ciente al distrito municipal de Alfoz de 
Bricia, pidiendo que se respete el de
recho de prohibir á los vecinos del 
pueblo de Villamediana que introduz
can sus ganados a pastar en terrenos 
del común y en los particulares de los 
exponentes; y resultando que la reso
lución adoptada por el Ayuntamiento 
de Alfoz de Bricia en 31 de Agosto 
último, de la cual se ha recurrido, se 
reduce á confirmar un acuerdo que se 
suponía dictado por la misma Corpo
ración en 5 de Octubre de 1868, y que 
el Alcalde y Secretarios manifiestan 
'con posterioridad que no existe en ac
tas: la Comisión acuerda informar que 
no habiendo verdadera resolución del 
Ayuntamiento falle en primer término 
categóricamente sobre la pretensión 
enunciada en lo relativo á aprovecha
mientos comunales, toda vez que res
pecto de las fincas particulares no es 
la Administración, sino la autoridad 
judicial, la que debe entender en el 
asunto.

Examinado el expediente formado

á instancia de D. Zacarías Zuñeda Pé
rez, Alcalde de Reinoso, alzándose del 
acuerdo en que no se le admitió la re
nuncia del expresado cargo como in
compatible con el de Juez municipal 
suplente: la Comisión, visto el art. 45 
de la ley municipal y los 111 y 771 
de la ley orgánica del poder judicial, 
acuerda revocar la resolución apelada 
y admitir la expresada renuncia.

Vista la reclamación de D. Ignacio 
García Conde, Alcalde de Rublacedo 
de Abajo, alzándose contra el acuerdo 
del Ayuntamiento en que le ha sido 
denegada su renuncia del cargo de 
Alcalde fundada en que es incompatible 
con el de Juez municipal suplente^ la 
Comisión acuerda revocar el fallo ape
lado y admitir la expresada renuncia.

Visto el expediente, que ha remitido 
á informe el Sr. Gobernador, formado 
á virtud de comunicación del Alcalde 
de Villaveta, fecha 18 del actual, en 
que se expresa que por haberse admi
tido las renuncias de dos concejales 
queda vacante la tercera parle del nú
mero total que corresponde á aquel 
Ayuntamiento, se acordó informar al 
Sr. Gobernador que procede Ja elec
ción parcial para cubrir las vacantes 
en conformidad á lo dispuesto por el 
art. 47 de la ley municipal.

igual resolución se acordó adoptar 
relativamente al Ayuntamiento de Te
jada, en que han quedado vacantes las 
dos terceras partes de concejales que 
corresponden al total de aquel Ayun
tamiento.

Dada cuenta de la instancia de An
tonino Saiz y San Martin dirigida al 
Sr. Gobernador pidiendo que se le re
leve del cargo de Alcalde de Villariezo, 
se acordó remitirla al Ayuntamiento, á 
quien incumbe-resolver en primer tér
mino dicha pretensión, previniendo al 
Alcalde que notifique al interesado el 
fallo que dicte la corporación munici
pal para que pueda apelar de él si 
viere convenirle.

Vista la instancia dirigida al Sr. 
Gobernador por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados de Vil la franca Mon
tes de Oca en solicitud de que se les 
autorice para la eoagenacion de algu



nos terrenos del común con el fin de 
proporcionárselos medios de extinguir 
los incendios, la Comisión aouerda in
formar á dicha Autoridad superior de 
la provincia que el Ayuntamiento 
mencionado debe pedir dicha autoriza- 
cioti del Gobierno de S. M. en virtud 
de lo prescrito por el art. 85, regla 
5.* de la ley municipal vigente.

Examinada la solicitud dirigida al 
Sr. Gobernador por D. Angel Calleja 
Arranz, Alcalde de Royales de Boa, 
alzándose del acuerdo del Ayunta
miento en que le ha sido desestimada la 
renuncia que ha presentado del expre
sado cargo bajo el fundamento de ha
llarse su esposa enferma de una mania: 
la Comisión, considerando que el ar
ticulo 43 de la ley municipal solo au
toriza estas renuncias cuando se hallan 
fundadas en el impedimento físico del 
mismo renunciante, mas no en el de 
ninguna otra persona de su familia, 
acuerda desestimar dicha pretensión,

Vista la comunicación de D. Julián 
Alonso, Alcalde de Cornudilla,-fecha 
11 del actual, en que renuncia el ex
presado cargo por haber sido nombrado 
para el de suplente de Fiscal munici
pal, la Comisión acuerda que se dirija 
con su pretensión si viere convenirle al 
al Ayuntamiento de aquel distrito, á 
quien incumbe resolver en primer tér
mino sobre ella.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia de D. HilarioPerez Alon
so, Alcalde de Poza, pidiendo que se le 
releve de dicho cargo por el impedi
mento físico de que adolece; y resul
tando que no se ha interpuesto apela
ción alguna contra el acuerdo de la 
corporación municipal de 3 del actual 
en que fue admitida por unanimidad 
dicha renuncia, la Comisión acuerda 
no haber lugar á conocer sobre él.

Examinada otra instancia de D. 
Agustín Castor Martínez, Alcalde de 
barrio del pueblo de San Pedro del 
Monte, perteneciente al distrito muni
cipal de Bascufiana, solicitando se le 
admita la renuncia del expresado cargo 
que le fué desestimada por el Ayunta
miento en sesión de 4 de Agosto último; 
y resultando que la instancia de ape
lación contra dicho fallo está dirigida 
al Sr. Gobernador con fecha l.° de 
Octubre y presentada al Gobierno civil 
el dia 5 de este mes, la Comisión acuer
da prevenir al Ayuntamiento que re
mita la diligencia de notificación al 
reclamante del acuerdo expresado de 
4 de .Agosto para que en su vista pueda 
la Comisión resolver acerca de si la 
apelación ha sido interpuesta en el 
plazo legal.

Para resolver acerca del informe pe
dido por el Sr. Gober-nador sobre la 
instancia de D. Domingo Arroyo y D. 
Dionisio Villasana, vecinos de Melgar 
de Fernamenlal, en solicitud de que 
se cumpla un acuerdo dictado por el 
Ayuntamiento de aquella villa por el 
cual se prohibió á D. Antonio Barrio, 
vecino de la misma, que extrajera pie
dras del cauce del rio, se acordó hacer 
presente á la expresada Autoridad su
perior de la provincia la necesidad de 

que el Alcalde remita copia certificada 
del mencionado acuerdo con su informe 
sobre la reclamación de que queda he
cho mérito en conformidad á lo que 
preceptúa el art. 140 de la ley muni
cipal vigente.

Vista la instancia de D. Gerónimo 
Terrache, dirigida al Sr. Gobernador 
pidiendo que se le releve del cargo de 
Concejal de Torrepadre, la Comisión 
acuerda remitirla al Ayuntamiento, á 
quien incumbe resolver en primer 
término sobre dicha pretensión, previ
niendo al Alcalde que notifique al inte
resado el fallo que recaiga para que 
pueda apelar de él si viere convenirle.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Deogracias Martínez Crespo, 
concejal de. San Juan del Monte, alzán
dose del acuerdo del Ayuntamiento en 
que le ha sido denegada la excusa 
fundada en haber trasladado su vecin
dad á Aranda de Duero: resultando 
que el Ayuntamiento de esta última 
villa por acuerdo de 5 de Agosto últi
mo admitió al expresado D. Deogracias 
como vecino de la misma, y conside
rando que en su virtud dejó de ser 
vecino de San Juan del Monte con ar
reglo á la prescripción del art. 15 de 
la ley municipal de que nadie puede 
ser vecino de dos pueblos, y que por 
tanto no puede seguir siendo concejal 
en dicho distrito, acuerda estimar su 
pretensión revocando el fallo apelado 
de la corporación municipal.

Se acordó que pase en ponencia al 
Sr. Martínez del Campo el expediente 
instruido á instancia del Arquitecto 
provincial D. Angel Calleja, alzándose 
del fallo del Ayuntamiento de esta 
Capital en que ha sido desestimada su 
pretensión de que la Corporación ex
presada le abonase la cantidad de 250 
pesetas como honorarios devengados 
en la dirección de las obras de repara
ción de la plaza de toros de esta Ciudad 
en Junio de 1880.

Vista la reclamación de D. Juan 
Solórzano Ayala, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Ocon de Villafranca 
en que ha sido desestimada su preten
sión de que se le admita la rénuncia 
del cargo de Alcalde de aquel pueblo 
por hallarse físicamente impedido, y 
resultando justificada la excusa con la 
certificación facultativa correspondien
te, la Comisión acuerda estimar su 

'pretensión y admitirle la expresada 
renuncia, revocando el fallo apelado 
de la corporación municipal.

Examinada la instancia de D. Doro
teo Zapatero, vecino de Berlangas, en 
solicitud de que se le alcen dos multas 
que le ha impuesto el Alcalde de dicha 
villa por haber encontrado pastando 
en los sembrados el ganado de su per
tenencia, y considerando que la au
toridad local al imponérselas usó de 
las atribuciones que le concede el 
art. 114, caso 5.° de la ley municipal, 
la Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que debe 
desestimarse dicha pretensión.

Dada cuenta de la apelación inter
puesta por D. Domingo Perez Subijana, 
Alcalde de barrio del pueblo de Mora- 

za, perteneciente al Condado de Tre- 
viño, contra el acuerdo del Ayunta
miento en que ha sido desestimada su 
pretensión de que se le exima del 
expresado cargo, y resultando que el 
Ayuntamiento niega la exactitud de los 
hechos en que la funda, como son el de 
no ser vecino ni elector, ni tener casa 
abierta en aquella localidad, y que el 
expresado recurrente no justifica dichas 
causas, la Comisión acuerda desesti
mar la alzada interpuesta y confirmar 
el fallo á que se refiere.

Examinado el expediente, que el Sr. 
Gobernador ha remitido á informe de 
esta Comisión, formado á virtud de 
comunicación dirigida á su autoridad 
por el Alcaldede Briviesca participán
dole que en la sesión extraordinaria 
celebrada por el Ayuntamiento en el 
dia 20 de Setiembre último con el 
objeto de tratar un asunto relacionado 
con el litigio que sostiene la corpora
ción municipal con D. Celedonio del 
Val, vecino de Madrid, sobre ciertas 
servidumbres, el concejal D. Manuel 
Ortega Trespaderne había proferido 
contra dicha autoridad local palabras 
que consideraba injuriosas á su autori
dad: la Comisión, considerando que 
dichas faltas, que pueden tener el ca
rácter de delito, no deben ser reprimi
das por la autoridad administrativa, en 
razón á no hallarse comprendidas en 
ninguno de los casos marcados por el 
art. 185 de la ley municipal, acuerda 
informar al Sr. Gobernador que lo pro
cedente es que el Alcalde de Briviesca 
remita al Tribunal competente certifi
cación del acta de sesión en que fueron 
pronunciadas dichas palabras, á fin 
de que resuelva lo que proceda en 
justicia. '

Se acordó prorogar por 15 dias al 
Vocal de esta Comisión D. Alejandro 
Berdugo la licencia que se halla dis
frutando por enfermedad grave de su 
señor padre.

Con lo que se levantó la sesión, sien
do las 8 y media de la noche.

Burgos 29 de Octubre de 1881 ,=EI 
Vicepresidente, Hilarión Real. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Delegación el Real 
decreto siguiente:

«De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, á propuesta del Ministro de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se suspende por un 

mes, acontar desde la publicación en 
el Boletín oficial de qada provincia 
del presente decreto, la visita en el 
impuesto del Timbre. Tampoco podrá 
darse curso durante este plazo á las 
denuncias particulares..

Art. 2.° Las Corporaciones, fun
cionarios y particulares que, habiendo 
contravenido los preceptos legales y 
reglamentarios por que se ha regido la 
renta del Sello y Timbre del Estado, y 
hoy se rige el impuesto del Timbre, 
verificasen el reintegro dentro del plazo 
concedido en el artículo anterior, que
darán exentos de toda responsabilidad.

Art. 3.° Gozarán de igual benefi
cio las Corporaciones, funcionarios y 
particulares que, habiendo sido objefo 
de investigación ó comprobación admi. 
nistrativa, no hubiesen verificado el 
reintegro, ni hecho efectivas las res. 
ponSabilidades, salvo la excepción con
signada en el art. 64 del Reg’ 
de X31 de Diciembre, siempre que 
dentro del término fijado en el art. 1.»’ 
reintegren por completo á la Hacienda 
pública, y hagan efectiva la parte de 
las penas que corresponda á los Ins
pectores ó denunciadores de las fallas

Art.' 4.° Trascurrido dicho p|aM 
dará principio una visita general s¡n 
otro aviso que el determinado en el 
art. 66 del Reglamento.

Art. 5.° El Ministro de Hacienda 
dictará las medidas necesarias para 
que el presente decreto adquiera toda 
la publicidad que requiere, y sea cum
plido con toda exactitud.

Dado en Palacio á 11 de Mayo de 
1882 =ALFONSO =EI Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Camocho.»

Lo que, en virtud de Real orden de 
11'del actual, se publica en el Boletín 
oficial, para que llegue á noticia de 
las Corporaciones, funcionarios y par
ticulares que hayan contravenido los 
preceptos legales y regí amentarlos de 
la Renta del Sello y Timbre del Estado, 
y hoy del Impuesto del Timbre, y pue
dan acojerse á los beneficios del ex
presado Real decreto, y prevengo a 
los Sres. Alcaldes procuren dar al 
mismo toda la publicidad que eslé á su 
alcance.

Burgos 15 de Mayo de 1882,—El 
Delegado de Hacienda, Manuel ,11. 
Cabello.

Veo con disgusto que á pesar de las 
órdenes que ha comunicado esta Dele
gación y la Administración de Propie
dades é Impuestos para que los Ayun
tamientos formen y remitan á la misma 
los padrones del impuesto equivalente! 
los de Sal respectivos al 2.° semestre de 
este año, son muchos los Ayuntamien
tos que no han cumplido este servicio; 
y no permitiendo lo avanzado del tiem
po mas retraso, les prevengo que si 
no lo verifican inmediatamente, des
pacharé apremios contra los morosos, 
sin ningún género de consideración.

Burgos 14 de Mayo de 1882.=EI 
Delegado de Hacienda, Manuel M. Ca
bello.

Van á cumplir los 15 dias que en mi 
circular de l.°de Mayo, inserta en el 
Boletín del 4, señalé á los Ayuntamien
tos para que remitieran á la Adminis
tración de Contribuciones los datos y 
noticias que la misma circular expresa 
en sus disposiciones 3." y 4.a, y ve0 
con sentimiento que son muy pocos los 
pueblos que han cumplido con este 
servicio; y como su reconocida impor
tancia no permite demora alguna, ad
vierto á los municipios morosos que s' 
para el 24 no han correspondido a mi 
petición, les exigiré la mas estrecha 
responsabilidad con arreglo á las fJ' 
cuitadas de que me encuentro inve9' 
tid°; 1

Burgos 14 de Mayo de 
Delegado de Hacienda, Manuel 

Cabello.



ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE MAYO DE 1882.

Nombre Clase y nombre Ni
Vfecindad.del comprador.

 
ihvéntSffl#)de las fincas.

Clero..

14))

»»

Id. y viñas....
))

))

Sol a rana »»
»

U' »

»

»liblílIJUl

))

»»

.»
188

»
15

» '1' ól
S'JX' »

»
¡jrngoili

»

»
101-i

»
16

»»

»
»

»

7 adíe.

Burgos..
Mandiles 

Su 
proce
dencia.

Viñas..
Tierras 

1895
5947

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus Venci

mientos.

11
<8

»
»

El 
El

»
»

»
»
»

»
»

Villa!villa de Gumiel.. ..
Gumiel de Izan

14
15

Espinosa de Bricia.,.
Villarcayo. ...........
Burgos .......
Villarcayo
Burgos....................... :.

18

17

Treviño.
Arreda.
Soncillo 
Treviño

Libro 
y folio de la 

cuenta.

»

La -fiad..'. 
Nidáguila.

18
12

»

»
17

M

14

’.'blas

11
12
11
15
18
20

»

16

19
»

20

18
»

»—

» .
»

Í1OI?.I7')1

Cilleruelo de Bricia  
Villalain.. ........... 
Villaquirándélos Infantes 
Las Quinlanillas.■  
Bugedo .................... .,
Fontioso.. ,..................
Gumiel de Izan.. .....

Ubierna. .......................
Cayuela  
Quintana del Pidió  
Caslrillo Valdebezana.. . 
Burgos ,. ...
Peña Iba
ReVilla Vallejera. ..... 
Cayuela. .............

16

»

Solarana ...
Masa ...................
Cardeñuela Riopicó.... 
Burgos.i  
Villasandino

* Su 
importe.

Ptas. es; 

Timoteo Arribas...
Tomás Llórente.. .
Marceliño Sagredo 
Ruperto Gil y otro.
Domingo Gil  
El

14-
. . »*—

15—

Término municipal

. en que radican.

=.-> o'bHm-iif

5
4
6

l5
8 1!

Quintanilla Riopio 
Cortes
Villasandino......
Burgos ..'..

»
Sanlivañez Zarzaguda

h d “

IIÍ8 , 
ebie

5582 
6234 
5709 
7975 
1594 
8453 
8449 
7710 
8455 
8452 
8454 
8652 
8763 
8765 
2621 
3346 
2569 
2710 
465

17 y 1515 
»

La Parte de Bureba... 
Quintanilla San Román. 
Fresno de Rodilla....'. 
Vil luanes.... 
Cigüenza.,. 
Medina.'. . ..

... La Rad  

... Nidáguila

.,. La Parte de Bure.ba... 

... Quintanilla San Román 

... Fresno de Rodilla.....
Villacanes..

.... Sigüenza..
... CasResana.

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio de 187, y ley de 15 de Junio del año siguiente, advirtiéndose que con 
arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de 

demora corren de cuenta del deudor desde el dia siguiente del mismo vencimiento.
Burgos 4 de Mayo de 1882.—El Administrador de Propiedades é Impuestos, José Joaquín de Urrengoechea. ♦

60
61
12
22
51

»—205
5- 6

. )) 
Solquúa .. . 

ti 9 ” Nebreda.... 
Villatbmfi...

»
BarriósuSo.

.. ■ Medina....

. . Santurde..
... VillatomiL.

Medina ....
. . . ,La Cerpa. .
. .. Quintanilla Sobresierra
... La Rad

» 
Villarcayo.

 

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos (v;encimientos de plazo^ tendrán lugar'en los dias 11 al 20 del actual.
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287,75 
625 
505,75 
456,25

40
34,15 
71,65 
76,25 

220
50,25 

' '55,58 
185,65 ;
'50,25 

228,15 
261,88 
601,26 
150', 65 
225 
106,50 

■156,25
35,15 

■■65,62
26,25

■ 188,15 
357,50
500
143,75 ■ 
450
751,25 
766,25 
351,25

41,25 
551,25 ', 
101,25 
16^,50 

'237,50 
'500,‘65 ' 
'512,75 
287,50 
112,75' 

'551,98' 
894,38

■275 ' 
415 
458,75 
'551',88 
‘250''
112,75 
30'0,15 
475,15 
243,15 
2'52,88 ‘ 
888,75 
'506,23 ' 

1'250,65
112,63
61,25 

. U .,25. . 
125,58. 
446,25 
515

65. 
900 
500 
128,10
65
54,25. .

505,75
.129 . .
155,70 .

1500,50 
1510 ‘
550

mismo. ....... 
mismo  
mismo,  
mismo. .............

Rafael Arnaiz
Juan Izquierdo.. . . . 
El mismo.  
Sanliagt) Barbero. . . 
León Aéroyo. ..... 
Atanasio Zorrilla.:.. 
Eugenio ls|a............
Prudencio Torres. .. 
José Linares ..... 
Plácido Martínez.. . . 
Félix Perez.............
Pablo Porras  
El mismo. : 
El mismo. ....... 
El mismo  
Martin Serna y otro. 
José Ruiz  
Salvador González... 
Aniceto Miñón  
Indalecio Escudero.. 
Feliciano Escudero.. 
El mismo  
El mismo.....'...'. 
José Santa María.. . 
El mismo 7. 
José Corral  
Gregorio Iglesias. ¡,. 
Jacinto González.... 
Zacarías Una., 
Francisco Peña. .. . 
Nicolás Ruiz.. i*... 
Aniceto García;... 
Vicente Irús. ..... 
Leop Villamon.v,,. 
El mismo.. ...... 
El mismo  
El mismo. ..;777 . 
El mismo. ..... 
El mismo... .I.-.;. 
José M:u^begaml,:f 
F-ancisco Gato. ... 
Francisco Guadalupe 
Julián Pereda  
El mismo,... ... . 
Benito Argole  
Agustín Cuesta  
Julián Hernández... 
Julián Grijalbo..... 
Ensebio López  
Hilario Morquecbo..

ftiea e.'d o' oob .r.1
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2128
6558
6511
6529
6556
6557
7812
1894
1897
1689
4811
4815 " »
.47,75 ?■ i-ltrfi? ib.  ................

31 ...............
48U " •
7148 i'v^hiíitáWllá Sólaresierra.
7886 br.iíachadlJpfi.'.1 ?01!;........

n" 7887 br.inq rjao ''d
B('1 doeY 6Í8Ó sbp.ofi ? "f 

7144 »
8Í 8,M54 86Í §!?nfi%*nez Z'árzaguda...
'Ilcrfef)5$.'a9 oup no !nooí>l
!• -3159

■ 5152
6047
6042
6046

!'■ 6051'
6065 b ■
6052
7143
5998 
39.97
1194
4012
2482
5380
5454
5206
5210

na■ 5202

7440 'opisis? ■ d-....,.
5827 Treviño.
5882 Arrebá...
4060 Las. Toéres ,...
2855 - Treviño..... .
3835- ,
5828
5921

»

»

2—229 
»-250 
»-251 
• —255 
»—254 
»—235 
»—236 
»—237 
»—258 
»-240 
.—246 
.—247 
»—248 
»-249 
.-250 

11 »—251
»-252 
»—255 
»-254 
.—257 
—258 
—259 
—260 
»—261 
—262 
»—265 
—265 
—267 
—268 
»—269 
»—270 
»—271, 
—272 
»-275

> »-275 
—280
— 281 
6—625 
—628 
—651

»—I8d 
»-186 

'■i »'—187 
..^t-188 

•^—189 
t W —190

.»-192
— 194 
—195
— 196 

'"•tt-197
— 198 
—199 
»-204 
»—205 
»-206 
»-207

. . jpt-r-479 
—645

1 
5 
5 
7 
8 

9-185
12

Puentédura............. Tierras
. Nidáguila................

Calixto López............... Fonliosoi......................... » H

Lucas Gaitero ............. Gumiel de Izan.............. • •
Antonio Martin............. » Tierras y casa,. »
Nicolás Calvo............... • Tierras............. »
Isidoro Arauzo............. tf’ » Tierras y bodega »
Matias Sancho............. Quintana del Pidió........ Tierras.............. i »

Elias Martínez............... Gumiel de Izan........ » ))
Ruperto Sedaño........... . Burgos............................. Tierras y casa.. ,))
Manuel Antón................ . Cayuela........................... Fierras...,.... 8
Pedro Sebastian.......... . Quintana del Pidió... . 1 »
Ildefonso Hernández... . Caslrillo de Valderrama. » i »
Lorenzo Ramos............ . Burgos............................. Casa............... .. »
Carlos Pastor............... . Alcocero./í................... Molino.............. Propios
Agustín Serrano........... . Revilla Vallegera.......... Fincas.. ., i. »
Miguel García............... . Cayuela........................... tierras.............. Patrim.



BANCO DE ESPAÑA. i'J de Robredo Temiño para los dias i de dicho barrio, y son de las señac •
21 v 9R ó I,, _.-_____ . .. . . Uds s>-

delegacion de burgos.

el

Anuncios oficiales.

for-

15 Mayo.
16 '
17
18
19
20
21 y 22
25
24
25
26

INSTITUTO PROVINCIAL
DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE BURGOS.

 

Alcaldía de Oran.
Se halla vacante la plaza de Secre

tario de este Ayuntamiento con la do
tación de 400 pesetas pagadas de los 
fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes á este Ayuntamiento en el tér
mino de 15 dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial.

Oron 8 de Mayo de 1882.=ÉI Al
calde, Juan Martínez.

15 Mavo.
16 "
17 y 18
19
20
21
22 y 23
24
25
26 al 29
31

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villanueva de Argano para el día 28, 
á las once. ■

El de Villasandino para los dias 21 
y 28, á las once, de la carne, aceite, 
vino y aguardiente/ á la libre venta los 
demás artículos^ ,

El de Cuevas de San Clemente para 
el día 21, á las diez, del vino y aguar
diente. .

Alcaldía de las Celadas.
La cobranza del repartimiento 

mado para satisfacer los gastos ocasio
nados en la nueva estadística, en vir
tud de la aprobación de la superioridad 
del presupuesto municipal del pre
sente aüo económico de 1881 82, len^ 
drá lugar el dia 21 del corriente mes, 
en el sitio de costumbre, advirtiéndose 
que ha salido gravada cada finca á 15 
céntimos de peseta.

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento, pues á los que no con
curran en dicho dia á satisfacer sus 
respectivas cuotas les parará el per
juicio que exige la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869. x

Las Celadas l.°deMayo de 1882.= 
El Alcalde, Agapito Miguel.

Alcaldía de Espinosa de los Monteros.

En el barrio de Berrueza de esta villa 
se hallan detenidas dos caballerías que 
han aparecido en el páramo sembrado

Contribuciones.

Relación de los cobradores que tiene 
designados el Agente del Banco de 
EspaQa D. Alfredo Medina, nombrado 
para el partido de Briviesca, expresiva 
de los pueblos que cada uno tiene á su 
cargo y de los días en que debe verifi
carse la recaudación del 4.° trimestre 
de 1881-82.

Alcaldía de Turnaron.
No habiendo comparecido ante 

Ayuntamiento de esta villa el mozo 
Hipólito Ontoria, núm. 1,° del reem
plazo de 1879, al practicarse la revisión 
de excepciones en el corriente año y 
por consiguiente á ser tallado como 
comprendido en el art. 88 de la ley 
de reclutamiento y reemplazo, é igno
rándose su paradero, se le cita por el 
presente á fin de que comparezca ante 
este Ayuntamiento á verificar dicha 
revisión y pueda luego comparecer

15 Mayo.
16
17
18
19
20
21
22
23 y 24
25
27
28 y 29
30

Cobrador D. Nicolás Sanz.
Padrones  
Hucandio
Aguas Cándidas 
Canlabrana  
Bentretea...........
Terminen  
Oña.,.;.............
Pino.....-  
Lences. ...........
Poza ...  
Salas

Cobrador D. Liborio Sanz. 

Cernégüla  
Abajas...................;. .
Castil de Lenceá...,.
Quintanarruz ...... 
Rublacedo de Abajo..
Carcedó de Bureba.. .
Rojas.." ;,
Solas. ?.
Hermosilla ...
La Parle de Bureba,..
Cornudilla...................

Cobrador D. Pedro López. 
Los Barrios... 
Solduengo... . 
Navas.:..... 
Quintanaelez.. 
Vileña....;.. 
Las Vesgas... 
La V¡d.  
Berzosa.  
Busto. ...........
Fuentebureba. 
Cilla perlata.. . 
Frías  
Barcina

Lo que esta Delegación hace público 
por medio de este periódico oficial á 
fin de que llegue á conocimiento de las 
autoridades y de los contribuyentes en 
cada localidad.

Burgos 11 de Mayo de 1882. = El 
Delegado, Nicanor Martínez.

Alcaldía de Villasandino.
No habiendo comparecido personal

mente ante este Ayuntamiento para ser 
filiado el recluta disponible Ildefonso 
Citores Delgado, á pesar de haber sido 
requerido diferentes veces para ello en 
la persona de su padre, se1 le requiero 
por última vez por medió del Boletín 
oficial de esta provincia para que el 
dia 10 de Junio próximo comparezca 
ante la Exorna. Diputación al objeto 
indicado, apercibiéndole que de no 
comparecer se instruirá contra él el 
oportuno expediente de prófugo en la 
forma preceptuada por la ley. ¡

Villasandino 5 de Mayo.de 1882.= 
El Alcalde, Cipriano Manrique.

Alcaldía de Pampliega.
Se halla vacante la Secretaria de 

este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 999 pesetas.

Los aspirantes á ella presentarán sus 
Solicitudes dentro del plazo de quince 
dias, desde el en que se publique este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, al presidente de este Ayunta
miento.

Pampliega 30 de Abril de 1882. = 
El Alcalde, Aselio Braceras Antigüe
dad.

4.° Depósito de caballos sementales del Estado. 

PARADA PROVISIONAL DE BURGOS.

Los ganaderos que Jepgan en su po
der potros ó potrancas producto de los 
sementales de esta parada, pueden 
presentarlos desde ésta fecha todos ios 
días festivos y hora de las diez de la 
mañana en eíjocal en que esta se halla 
establecida, donde les será puesto el 
hierro del Estado, previa la presenta
ción del certificado ó talón que acre
dite su "procedencia.

Burgos 11 de Mayo de 1882. = El 
Jefe de la parada, Antonio del4Rey.

guíenles: un caballo de cinco años 
seis cuartas de alzada, pelo castaño’ 
con dos pintas blancas en el costillar 
derecho y herrado de los cuatro remos 
Uo pobro de un año, pelo castaño 
frontino. ‘ ’

Lo que se anuncia para que HegU6 
á conocimiento de su dueño y S8 pre_ 
sente á recoger dichas caballerías pre. 
vio pago de los gastos que haya origi- 
nado la guarda y manutención de ¡as 
mismas. ,

Espinosa de los Monteros 4 de Mayo 
de 1882.=EI Alcalde, Cipriano San- 
tana.

Juagado municipal de Monasterio 
de la Sierra. /

Se hallan vacantes las plazas de Se
cretario y suplente de este Juzgado 
municipal. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes dentro del término de 
15 dias á-contar .desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia,, acompañando los documen
tos á que se refiere el art. 15 del Re
glamento de 10 de Abril de 1871.

Monasterio de la Sierra 25 de Abril 
de 1882.=EI Juez municipal, Tomás 
García.

Alcaldía de Aranda.
Hallágdose depositado en esta villa 

de Aranda un caballo de las señas que 
á continuación sé expresan, la persona 
que se crea ser su dueño se presentará 
á recogerle previo pago de los gastos 
causados, y de no hacerlo en el térmi
no de 15 dias se procederá á su venta 
por el Alcalde en pública licitación.

Aranda 5 de Mayo 1882.=Francis- 
co B. del Pecho.

Señas del caballo.
Color castaño oscuro, de 10 á 12 

años, de un metro 30 centímetros de 
alzada, con lunares blancos en los cos
tillares.

Imprenta de la Diputación provincial.

«Dirección general de Instrucción 
pública.=2.a enseñanza.=En vista de 
las instancias dirigidas á esta Superio
ridad solicitando que se conceda un 
nuevo plazo para la incorporación de 
los estudios hechos en Seminarios con 
posterioridad á la publicación del de
creto de 29 de Julio de 1874, esta Di
rección general ha acordado que ad
mita V. S. á la referida incorporación, 
con sujeción á lo dispuesto en la orden 
de 10 de Octubre de 1881, á todos los 
que lo soliciten durante el presente mes. 
Dios guarde á v. *S. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1882.=El Direc
tor general, J. F. Riaño.=Sr. Director 
del Instituto de Burgos.» ;*  

Es copia. = El Director, Lie. Sán
chez de la Catiipa.

ante la Comisión provincial de Burgos.
Tamaron 3 de Mayo de 1882.=E1 

Alcalde, Florencio Gutiérrez.

. . Alcaldía de Huérmeces.
El Ayuntamiento de este distrito, 

asociado de doble número de contribu
yentes, ha acordado que los artículos 
de consumo que se han de expender en 
esta población durante el próximo año 
económico de 1882 á 1885, como son 
vino, aguardiente, aceite y carnes fres
cas y saladas, sean rematados á la 
exclusiva.en pública subasta en la casa 
consistorial en los dias 16 y 24 del 
corriente, á las cinco de la larde, sin 
perjuicio de lo que en definitiva acuerde 
la Administración provincial de Ha
cienda, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

Lo que se hace saber al público por 
medio de este anuncio para que llegue 
á conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta.

Huérmeces 7 de Mayo de 1882.=EI 
Alcalde, Antonio Diaz Ubierna.

14, 21 y 28, á las diez, del vino, 
aguardiente, aceite, jabón y carnes 
frescas y saladas.?.;/ ■

Eb de Santoveníá para los dias del 
14ai‘2O, del vino, aguardiente.y aceite.

El de Cardefiajimeno para los dias 
21 y 28, á las doce, del vino, aceite y 
aguardiente.

El de Carazo para los dias 14 y 21, 
á las once, del vino, vinagre y aguar
diente, y á la libre venta la carne, 
aceite y jabón.

El de Oña para los dias 21 y 28, á 
las diez de la mañana, de todas las es
pecies sujetas á devengar derechos, á 
la libre venta.

El de Valle de Tobaíina para los dias 
21 y 28.

Pueblos. Días.

Agente D. Alfredo Medina.
Quintanilla San García.
Cameno..........

15 y 16 Mayo.
17

Quintanil labon........ 18
Aguilar................... 19
Briviesca............ -......... 21 al 26'

Cobrador D. Elviro Arce.
Monasterio...................
Santa Maria del Invierno

15 y 16 Mayo.
17

Santa Olalla.. .. 18
Quiu tanavides............... 19
Castil de Peones.......... 20
Prádanos........ 21
Vallarla............... 22
Zuñeda ................. 25
Grisaleña.............. 24
Bañuelps de Bureba. . 25
Galbarros. . 26
Reinoso.... 27
Salimllas....................... 28

Mayo.de

